
Comunidad de Madrid

Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso en la categoría 
profesional de Auxiliar de Control e Información (Grupo V, Nivel 2, Área B), para 
personas con discapacidad intelectual, convocadas mediante Orden 2929/2023, de 22 
de noviembre, (BOCM de 13 de diciembre), de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, corrección de errores BOCM 26 de diciembre de 2023, correspondientes a las 
Ofertas de Empleo Público para el año 2021, Órgano de Selección nombrado por 
Resolución de 20 de marzo de 2025 (BOCM de 1 de abril). 

De conformidad con lo dispuesto en la base Sexta.7, en la que se recoge el Sistema Selectivo, de la 
orden 2929/2023 de 22 de noviembre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 
CORRECCIÓN DE ERRORES BOCM de 26 de diciembre de 2025, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso de personas con discapacidad intelectual a plazas de carácter laboral de la
categoría profesional de Auxiliar de Control e Información (Grupo V, Nivel 2, Área B) de la Comunidad 
de Madrid, se concede a través del presente comunicado un plazo de diez días hábiles, a las personas 
relacionadas en el anexo del mismo, contados desde el día siguiente de su publicación, accesible desde 

el enlace de la página web del proceso, https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/auxiliar-
control-e-informacion-d o en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es 

https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/auxiliar-control-e-informacion-0  para la subsanación 

de los méritos alegados y acreditados que adolecen de algún defecto o están incompletos.

La documentación se dirigirá al Tribunal Calificador por Registro Electrónico a partir del día siguiente a 
la publicación del presente comunicado a: 

Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso en la categoría 
profesional de Auxiliar de Control e Información (Grupo V, Nivel 2, Área B), para 
personas con discapacidad, convocadas mediante Orden 2929/2023, de 22 de 
noviembre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, Órgano de Selección 
nombrado por Resolución de 20 de marzo de 2025.

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE EFECTIVOS Y SELECCIÓN

En Madrid, a la fecha de la firma.

La secretaria del Tribunal.
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